
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 2 6  / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 213-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 26 de junio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 

• RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE GOBIERNO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL Nº 001-2025-PCM/SGTD 

 Objeto: 

Aprueban el “Lineamiento para el diseño y desarrollo de servicios o plataformas digitales accesibles 
para personas con discapacidad en las entidades de la Administración Pública”. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se aprobó el “Lineamiento para el diseño y desarrollo de servicios o plataformas digitales accesibles 
para personas con discapacidad en las entidades de la Administración Pública” que como Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2412980-1.  
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• DECRETO SUPREMO Nº 124-2025-EF 

 Objeto: 

Decreto Supremo que aprueba la operación de endeudamiento interno, mediante la emisión de 
bonos soberanos, en el marco de la Ley N° 31955, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 
Se aprobo la operación de endeudamiento interno, hasta por la suma de S/ 353 631 020,00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTE Y 00/100 
SOLES), destinada a financiar parcialmente los siguientes proyectos de inversión cuya ejecución está 
a cargo del Gobierno Regional de Junín: 

 
En este sentido, dicho financiamiento se efectuará a través de la emisión de bonos soberanos, los 
mismos que tendrán las siguientes características: 
 

o Monto: Hasta por S/ 353 631 020,00. 
o Unidad Responsable: Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 



 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 2 6  / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

del Tesoro Público. 
o Estructurador: Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General del 

Tesoro Público. 
o Moneda: Soles. 
o Negociabilidad de los Bonos: Libremente negociables. 
o Modalidad de Colocación: A través de subastas, en el marco del Programa de Creadores 

de Mercado o mecanismo que lo sustituya. 
o Plazo de Colocación: En una o más colocaciones internas durante los años 2025 al 2027. 
o Registro: Los Bonos serán registrados mediante anotación en cuenta en 

i)  una Institución de Compensación y Liquidación de Valores Local (ICLV) o 
ii)   una Depositaria Central de Valores Internacional (DCVI), y listados en la Bolsa 

de Valores de Lima. 
 
Para los fines de la emisión interna de bonos se aplica lo dispuesto en el Reglamento de Bonos 
Soberanos y el Reglamento del Programa de Creadores de Mercado, aprobados por el Decreto 
Supremo Nº 309-2016-EF y sus modificatorias. 
 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-2.  

 
 

• DECRETO SUPREMO Nº 125-2025-EF 

 Objeto: 

Decreto Supremo que aprueba la operación de endeudamiento externo con la Corporación Andina 
de Fomento - CAF, en el marco de la Ley N° 31955, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 
• Se aprobó la operación de endeudamiento externo, a ser acordada entre la República 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-2
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del Perú y la Corporación Andina de Fomento - CAF hasta por la suma de US$ 29 000 
000,00 (VEINTINUEVE MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a 
financiar parcialmente el Proyecto de Inversión “Mejoramiento del servicio de 
Transporte Urbano de Pasajeros a través de un Corredor Troncal Norte Sur y Rutas 
Alimentadoras, en 5 distritos de la provincia de Trujillo, Departamento de La Libertad”, 
a ser ejecutado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través del 
Programa Nacional de Transporte Urbano Sostenible - PROMOVILIDAD. 
 

• La cancelación de la citada operación de endeudamiento externo se efectuará en un 
plazo de quince (15) años, contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato de 
Préstamo, mediante cuotas semestrales y consecutivas, el mismo que incluye un 
periodo de gracia de seis (06) años. La operación de endeudamiento externo devenga 
una tasa de interés basada en la Tasa SOFR, más un margen a ser determinado por la 
Corporación Andina de Fomento - CAF, de acuerdo con su política sobre tasas de 
interés. 
 

• El referido endeudamiento externo está sujeto a una comisión de compromiso sobre 
el saldo no desembolsado del préstamo, que es establecido periódicamente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política de la Corporación Andina 
de Fomento - CAF, sin que exceda el 0,35% anual sobre saldos no desembolsados del 
Préstamo. 
 

• El referido endeudamiento externo está sujeto a una comisión de financiamiento de 
0,85% del monto del préstamo, la misma que se paga por una única vez, a más tardar 
en el momento del primer desembolso del préstamo. 

 
 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-3.  

 
 

• DECRETO SUPREMO Nº 126-2025-EF 

 Objeto: 

Decreto Supremo que aprueba la operación de endeudamiento externo con la Corporación Andina 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-3
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de Fomento - CAF, en el marco de la Ley N° 31955, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 
• Se aprobó la operación de endeudamiento externo, a ser acordada entre la República 

del Perú y la Corporación Andina de Fomento - CAF hasta por la suma de US$ 200 000 
000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a 
financiar parcialmente el Programa de Inversión “Programa de Infraestructura Vial 
para la Competitividad Regional – PROREGIÓN 2”, a ser ejecutado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado – PROVÍAS DESCENTRALIZADO. 
 

• 1.2 La cancelación de la citada operación de endeudamiento externo se efectuará en 
un plazo de trece (13) años, contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato 
de Préstamo, mediante cuotas semestrales y consecutivas, el mismo que incluye un 
periodo de gracia de cinco (05) años y seis (06) meses. La operación de endeudamiento 
externo devenga una tasa de interés basada en la Tasa SOFR, más un margen a ser 
determinado por la Corporación Andina de Fomento - CAF, de acuerdo con su política 
sobre tasas de interés. 
 

• 1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto a una comisión de compromiso 
sobre el saldo no desembolsado del préstamo, que es establecido periódicamente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política de la Corporación Andina 
de Fomento - CAF, sin que exceda el 0,35% anual. 
 

• 1.4 El referido endeudamiento externo está sujeto a una comisión de financiamiento 
de 0,85% del monto del préstamo, la misma que se paga por una única vez, a más 
tardar, en el momento del primer desembolso del préstamo. 
 

• 1.5 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General del 
Tesoro Público, a modificar el Cronograma de Amortización establecido en el Contrato 
de Préstamo y a solicitar la activación de la Opción de Pago de Principal, que permite 
extender el plazo de pago de la deuda, luego de la ocurrencia de un desastre natural 
elegible. 

 
 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
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señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-4.  

 
 

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0012-2025-EF/50.01 

 Objeto: 

Aprobar los indicadores y procedimientos para la implementación del incentivo presupuestario 
orientado a promover el incremento de la capacidad de ejecución de inversiones de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales correspondiente al año 2025. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se aprobó los “Procedimientos para la implementación del incentivo presupuestario orientado a 
promover el incremento de la capacidad de ejecución de inversiones de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales correspondiente al año 2025”, así como los indicadores comprendidos en el 
Anexo A “Indicadores del incentivo correspondientes al año 2025”; y las fichas técnicas de los 
indicadores comprendidos en el Anexo B1 “Fichas Técnicas de los indicadores del incentivo 
correspondientes al año 2025 para Gobiernos Locales” y en el Anexo B2 “Ficha Técnica del indicador 
del incentivo correspondiente al año 2025 para Gobiernos Regionales”; así como el Anexo C 
“Metodología para la distribución y asignación condicionada de los recursos por el rendimiento 
obtenido de los indicadores del incentivo correspondiente al año 2025”; y el Anexo D “Mecanismo 
para el envío de Observaciones”, los cuales son aprobados por el presente artículo y forman parte 
integrante de la presente Resolución Directoral. 

 
 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-4
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https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413068-1.  

 

• RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 012-2025-EF/15.01 

 Objeto: 

Aprueban precios de referencia y derechos variables adicionales a que se refiere el Decreto 
Supremo Nº 115-2001-EF. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 
Se aprobó los precios de referencia y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF: 

 
 

 
 
 
 

  Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2412910-1.  

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 000235-2025-MIMP 

 Objeto: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413068-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2412910-1


 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 2 6  / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

Aprueban publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el artículo 7 del Reglamento 
de la Ley N° 31405, Ley que promueve la protección y desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran en situación de orfandad, aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2022-MIMP, y su exposición de motivos. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se aprobó la publicación del proyecto de Decreto Supremo que modifica el artículo 7 del 
Reglamento de la Ley Nº 31405, Ley que promueve la protección y desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentran en situación de orfandad, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 007-2022-MIMP, y su exposición de motivos, en las sedes digitales del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables - MIMP (www.gob.pe/mimp) y del Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar – INABIF (www.gob.pe/inabif), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano. 

 
 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413247-1.  

 

• RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 0068-2025-PD-OSITRAN 

 Objeto: 

Autorizan transferencia financiera a favor de la Contraloría General de la República 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 
Se autorizo la Transferencia Financiera del Pliego 022: Organismo Supervisor de la Inversión en 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413247-1
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Infraestructura de Transporte de Uso Público, hasta por el monto de CIENTO UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES (S/ 101,197,00), con cargo a la Fuente de Financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, a favor del Pliego 019: Contraloría General, para ser 
destinados a la contratación y pago de la Sociedad de Auditoría Externa, que previo concurso 
público de méritos, sea designada para realizar la auditoría financiera gubernamental 
correspondiente al periodo 2025. 
 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413018-1.  
 
 

• RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 083-2025-SUNAFIL 

 Objeto: 

Autorizan transferencia financiera a favor de la Contraloría General de la República 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se aprobó la transferencia financiera, con cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2025 del 
Pliego 121: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL, Unidad Ejecutora 001-
1510: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL, hasta por la suma de S/ 
125,363.00 (Ciento veinticinco mil trescientos sesenta y tres con 00/100 Soles), en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 019: Contraloría General - Unidad Ejecutora 
002-1698: Gestión de Proyectos y Fortalecimiento de Capacidades, para los fines señalados en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413018-1
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OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413265-1.  
 
 
 

• DECRETO SUPREMO Nº 012-2025-JUS 

 Objeto: 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29807, Ley que crea el Consejo Nacional 
de Política Criminal. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes: 

Se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29807, Ley que crea el Consejo Nacional de Política Criminal, 
que consta de cuatro (4) títulos, dos (2) capítulos, tres (3) subcapítulos y veintitrés (23) artículos, el 
cual forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-8.  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413265-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2413290-8

